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Por tanto, procede que se dicten las normas que, para ajUs
tarse al reglamento citado, deben cumplirse por los fabri
cantes. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

1. Los fabricantes nacionales de proyectores sellados pro
cederán a solicitar la homologación de cada. uno de los tipos 
que fabriquen, presentando en las Delegaciones Provinciales 
del Ministerio de Industria la documentación que se señala 
en el Reglamento número 5, anexo al Acuerdo de Ginebra de 
20 de marzo de 1958, relativo a la adopción de condiciones 
uniformes y reconocimiento reciproco de la homologación de 
equipos y piezas de vehiculos a motor. 
.. 2. A las solicitudes de homologación se acompañará cer

tificaCión de los ensayos realizados conforme a las prescrip
cione~ reglamentarias. Estos ensayos se verificarán en el Labo
ratorio Central Oficial de Electrotecnia, Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales de Madrid. 

No obstante. el Ministerio de Industria podrá autorizar 
otros laboratorios oficiales para realizar estos ensayos. si así 
lo considera conveniente. 

3. Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Indus
trIa remitirán los expedientes, con su informe, a la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales. que con
cederá o no la homologación, según proceda. 

En el primer caso, aquella Dirección General asignará la 
marca y número de homologación que haya correspondido al 
dispositivo; esta marca y número, que serán conformes con 
lo dispuesto en el reglamento número 5, anexo al Acuerdo de 
Ginebra citado, deberán ir grabadOS en los proyectores en el 
lugal que para ello se señale. 

4 ... Como prototipo de cada proyector homologado, la De
~ega.clon Provincial del Ministerio de Industria donde se haya 
IniCIado el expediente precintará una unidad de las presen
tadas para los ensayos, que quedará depOSitada en los locales 
del fabricante, al Objeto de poder contrastar en cualqUier mo
mento la coIncidencia de características de la producción de 
serie con las del prototipo. 

5. Por el Ministerio de Industria se remitirán al de Asuntos 
Ext:erior~ los ejemplares necesarios del acta de homologación, 
a fm de mformar a los países sIgnatarios y adheridos al Acuer
do, en cumplimiento de lo que a este respecto se dispone 
en el mismo. 

6. Por las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
dUlltria se comprObará periódicamente que los proyectores se
llados que se instalen en vehículos automóviles de fabricación 
nacional corresponden a tipos debidamente homologados. 

7. El incumplimiento de lo establecido en la presente Or
den será sancionado conforme a lo dispuesto en el . Código de 
la. Circulación. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación. Durante el plazo de seis meses, contados a partir 
de la fecha de su publicación en el {<Boletin Oficial del Esta
do», deberán ser homologados cada uno de los t ipos de proyec
tores sellados fabricados actualmente POr la industria nacional. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Slderometalúrgicas 
y Navales. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se dan nonnas para la lucha con
tra el gusano rosado del algodonero (Platyedra gas
sypiella) en la campaña 1968/69. 

Habiendo aparecido nuevamente focos de «gusano rosado» 
(Platyedra-gossypiella) en términos mUnicipales de las provin
cias de Cádiz, Sevilla y Huelva, 

Esta Dirección General, en virtud de lo dispuesto en el 
apartado segundo de la Orden ministerial de 12 de febrero de 
1953. que declara obligatorios los tratamientos contra las pla-

gas del algodonero, ha tenido a bien disponer las SigUientes nor
mas para la campaña 1968/69. 

P Se declara obligatorio el tratamiento del «gusano r~ 
sado)) en todos los términos municipales de las provincias de 
Cádiz y Huelva y en los algodonales de los términos de Lebrija, 
Las Cabezas de San Juan y utrera, en la provincia de Sevilla, 
situados a menos de 10 kilómetros del límite con la provincia. 
de Cádiz. 

2.- Los trabajos obligatorios para la defensa contra. esta 
plaga, independientemente de los indicados con carácter gene
ral en la citada Orden ministerial, consistirán en tratamientos 
de las plantaciones de algodón con productos a base de Nattll
n-metilcarbamato <Carbaril) en una de las dos sigUientes moda-
lidades : . 

al En espolvoreo con producto de riqueza siete y medio por 
ciento de dicha materia activa a razón de treinta kilogramos 
por hectárea y tratamiento. 

bJ En pulverización de dos kilogramos seiscientos cincuenta 
gramos de polvo mojable del ochenta y cinco por ciento de ri
queza por hectárea en suspensión acuosa. 

3.. Los tratamientos se repetirán a intervalos de diez a. 
doce días ; realizando, como mínimo, dos tratamientos en los 
a lgodonales de secano y cuatro en los de regadío. 

4." Los tratamientos se iniciarán inmediatamente por los 
cultivadores de algodón. 

5." Los tratamientos en los algodonales de secano serári 
subvencionados por el Servicio de Plagas del campo a razón 
de 150 pesetas por hectárea y tratalniento, con un máximo de 
dos tratamientos, siempre que los trabajos hayan sido com
probados por el ServiciO de Plagas del Campo. 

6." El Servicio de Plagas del Campo queda autorizado para 
disponer las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de 
cuanto se ordena en la presente disposición. 

Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1968.-El Director general, Ramón 

Esteruelas. 

Sres. Subdirector general de Protección de los Cultivos y Fo
mento de la Calidad e Ingeniero Jefe del Servicio de Pla~as 
del Campo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se hacen públicas las normas so
bre etiquetado de los subproductos de acettería. 

Habi81do surgido dudas en la interpretación del artículo 15 
de la Orden ministerial de 11 de noviembre de 1958, por la 
que se aprueban las disposiciones complementarias al Regla
mento, que fija las condiciones que deben reunir los piensos 
compuestos y correctores, materias primas empleadas en su ela
boración y otros productos destinados e, la alimentación del 
ganado «((Boletin Oficial del Estado» de 1 de diciembre), en 
cuanto al etiquetado de los subprodUCtos de aceiteria, y en 
virtud de las atribuciones que concede a esta Dirección General 
el artículo 24 de la mencionada Orden. ha tenido a bien resol~ 
ver lo siguiente: 

1.0 Todos los subproductos de aceitería, que se libran en el 
mercado como piensos para la ganadería o como materias pri
mas para la industria de piensos compuestos deberán llevar 
adherida al envase una etiqueta comprensiva de la composición 
del prodUCto y de los métodos de preparación. 

2.0 En la etiqueta figurará la hwnedad, proteina bruta. fi
bra bruta, grasa y cenizas. expresadas en porcentajes. 

3.0 Para el transporte de estos productos sin envasar, las 
industrias deberán librar al adquirente una certificación, donde 
se haga constar los datos exigidos para las etiquetas. 

4.0 En la lista de subproductos de aceiteria consignada en 
la Orden ministerial de 11 de noviembre de 1958 deberá agre
garse la torta o harina de cártamo, con lo/! siguientes exigencias : 

Torta o harina sin descortezar.-Humedad, máximo 12 por 
100; proteina bruta, mínimo 18 por 100; grasa, máximo 8 por 
100 ; fibra. bruta, máximo, 40 por 100. 

Torta o harina descortezada.-Humedad, máximo 12 por 100; 
proteína bruta, mlnimo, 36 por 100; grasa, máximo, 8 por 100; 
fibra bruta, máximo, 15 por 100. 

Madrid, 10 de julio ' de 1968.-El Director genera.l, R. Díaz 
Montilla. 


